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\ §"¡ Diclamen N' 002-Zü:1-C§-pLAhfi f ICACÍON y PRE§UPUñ§T*-MüY, de fecfia ?8 d* diciemhr* *el?ü?1; Infonne N" 464-lü21-MDy/GF[. de fecha 17 de dhiembre d*i I*21; Proyeet* de ürden*n¿*Munícipal ¡¡' ..,-20?1-MDy. De fecha d iliembre ZStl; Carta N.ll7_2021 "§S-MDY-FA§C0, de f*rha

: . t§* {3§"2021_ tM"ñd§Y"rAst*

Sssién Extra*rdinari* de ecn*eje No fr§"*üA{"

terr* de Fasea, ?$ de di*iernbre d*l IS?1

EL ALTAL$E ÜE i-A MUNICÍFALI§AN üI§TRITAL üE YAilAffÁI{TFIÁ-, qUE $LJSTrib#;

vrsx*s;

En $esión de C*ncejo Municipai sxtraordinario Ne 0S de íecha 2$ de diciembrs del pre§ente añ*, el

f4 de diciembre det 2ü?1; Informe 453"202',-MDylüpf;, de fecha 14 de díciemh¡"e doi l0li; i¡.ifonneLegai N' ü353-1G21-MDy-A-üMIGAJ, de feeha 10 de dieiembre d*i 2Ü2f ; Üircufar Múliipls N, ü0S".§G-MDY/PASCO, de fecha 15 de noviemhr* del i021; Memmando N' 13$g-?0ti-Gtvt-§*üy-
de fecha 07 de diciembre del 1021, y;

C0ruSlDIRANF0i

Áv. Las ArEéricás $lñ yañacaHeha -. Télálolxe {§§B} - ?9393ñ - §erre

Q*e' el articufo 194" de la constituciÓn Política del ¡;efl.¡, modificado por la L*y N" 3ü30§ "Ley d*Refo*¡a ccnstitucional" pr*cí§a que "Las Municipalidades provinciaies y Distritales son órgan** deGobiemo Local' Tiene¡] autonomía política, econémica y administrativa en lm asuntos $e sr¡c*mpetencía" y en *Ün*ordancia con el Artículo i¡ del Título Freiiminar de la Ley tilo ?7§7t * Leyüryánica de tru{unicipalidades "La autúnornía que la conctitución política del perú establsce para ta§&{unicipalidad*s radlca en la facultad de ejercar acios de gobierno, adminístrativo y de admlnistra*ión,con sujeeión al ord*fiamlenio jurídico,,;

Qrc, el artícufo s7o de la l-ey Orgáníca de l\dunícipalidades indica que, basándose en lss planes d*Desanollo consertados Municipales y sue PresupuestCIs participativos, el üoncejo de toordinari*nLocal Distrital Brocode a coordina¡ coneertar y proponer el Flan de Desanollo Local concertado Distritaly su PresuBuesto Participaiivo, Los Planes de sesanollo concertados Municípal y sus presupuests§
Participativ*s tienen carácter orientador ds la ínversíún, auig,,r*iJ, y ejecución de ros rerur§e§municipares. son aprohados por tos respeefivos conc*jos municipaies;

Que' ei arlíeuio ff oe ia Ley fd* 27g72, Ley orgánica ele füunieipalidades, estahlece qffi cs atribueiéndel conceio Municipal apr*har los Planes dl Desanollr Local eoncertade,s y el articulCI 1!0 dispone qu*l*s gobiernos locales prCIfinuevsn la participaciÓn vecinal en la fornulación, dehate y conc*rtaciún delos planes de desanolla;

Que' ef artículo 420 de la ley No 27783, Ley de Eases de la descentrali¿ación, establece que $§cornpetencia excfusiva de las municipalídades planificar y promover el desarrollo urbanc de sucimunscripcié* y ejecutar los pianes conespendie*tes;
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Que, el numeral 3 det artícuto 100 def Decreto Legislativo No J0gg, Ley dol Sistema Nmianal deFlaneamiento Estratégho y elContro Nacional de planeamiento Estratégico, señala cüm$ un& de susfunciones asesorar a las sntidades ciel EstadoyalosSobíernos Regionaies y oríentar a fos üobierncsLocah en fa formulacién. seguimiento y evaluacién de políticas y planes estratégicos de desan*llo,con la finalidad d* lcgrar qire se ajusten a los ohjetivos eskat*gicos do d*sanolla nacional previst*s *r.lPlan tskatégico de Desanollo Nacional;

§egún elDeereto supre¡no No 00¿t-201 3-PtM ne aprobé la pplítíea Naclonat de Maderni¿aeion deGesti*n Pública, refirÉrdose como prirner pilar d+ la gestión púhli*a *ri*ntada a resultasr* rlolplaneamiento estrategíco;

Qu*, mediante Dircctiva No 0ü1_20iI -CEPLANIPüü, üirectiva para ta Actuali¿miún

*ue' el Decreto suprcmo N" 089-201Í-PCM, qu* autoriza af ctFLAN a iniciar el proc*so d*acfualizaciÓn del Plan [stratágho de üesarallo Nacicnal, dispone q,,* t*, entidades confornanies del§istema Nacionalde PlaneamientCI Estratesico * §iNAFLAlv, ajusta*n sus planes estratégicos a losobjetivos estratégicos del Ffan §stratégico ie Desanolro Nacionir vigente y *nf*nne a ras directives yguias metodológr'cas que expida et Ctpt_¿lt;

C;("
C"t
(

ci:

EaÍratégicc de üecarrollo FJaclonai, s+ establece los lineamienfos para la actualizacién dol planEstratégico de Desarrollo illacional * PEDN, en elmarc* delehlo de pianeamí**to e*tratégha Bar* iacontinua. Esta Directiva es aplicable a todos los integranies del sistema Nari*¡ral d*Estratégico _SINAPLAN, alque se refi*re el Decreto Legislativo r-iu 1S§9, Lay del§istemerio Pfaneamiento Estratágico y del tentr* Naclunal de Flaneami*nto [stratégico - CHFLA&i;
Que, de acuerdo al numeralB] y 3) del,Artí*ulo gu de la Ley No 27gTZ, Ley Orgánicade Municipalidades,*s atribución del Concejo Municipal -Aprobar,

rnodíficar a d*rogar las *rdananzas y dejarsín *fect$ §CI§

dergchos, confont¡e a Ley.;

tcuerdcs" y 'Crear, modifhar, suprimir 0 exCInerar de contrihucicnes, tasas, arbitrios, licencias y

Av, Les &m{ir¡s{§ slÍi yeftáeñ¡rehe - Tel{ifsflo {ü63} - ?§39$, .

Que, elArtículo 39é y Artículo 400 de fa acotada Ley lrlr 2ZgI?, establece qu§ ,,Los 
coneejos rnunicip*les*jercen sus funciones de gobierno mediante la aprobacién de orde*an¡as y acuerdos,,y -fvlediante

*rdenan¿as §e creail, modifican, suprimen 0 exoneran, ios arbitrios, fasas, lícencías, derechos ycontribuciones' d*ntro de los límites establücldas por Ley. Las ordenan¿as en materia trihutarieexpedidas por l*s municipalidades distritales deben ser ratricaoas por tas municipaildades provincialesde su circunscripcién para su vigeneia,;

Que' se llevaron a cabc talÍeres participativas para la formufación y validaeión de lcs productos del Flande Desarcflo Lmal Concertado;

Que, mediantÉ tnterme N" 464-A021-MDyiGpE, de fecha 1Z de diei*mbre del á0?1; la Gerpnc¡s 4*Planifícac{Ún Estratégha presenta el Proyecto de ordenanza Municipar, donde ccncruye qu* est*Pnyectc del Plan de Desanollo concertado def Distrito de yana*ancha ?021 -f03s, ha sido fsnxuled*siguiendo los proccdimíentas rnetodolégicos de ta üirectiva No 001-Í*1i-cffi*ru¡r*D, otorgándote l*confsnnidad ccnespondiente de acuerdo a los lnfcrmes técnicos *mitidos por el cEpLAN, dando ac0r1CIcÉr qu* §§ ha *ulminads con la revisión y aprabacién de las feses c*rrespsndientes;
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ACUERDAU

Estando a lo expuesto, con ef voto [¡lAYORlrARlo de ios señores Regidores y en usü se las facult*des
conferidas pr el numerar s) y g) del Artículs go Artículo 3go y Aüícüo 400 de ta Ley N§ 27g72 - Leyürgánha de Municipalídades se y aprobación dei acta, se apruena ra siguienie:

M u n í c i p ali d «d #js¿ff ftrl
de Yanaca*ch«

- pUBtlCAR, en el portal institucional de la Municipaiidad üístritat d*
munimdy@muniyanacancha, gob, pe
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*RTíCUL0 FRtllñ§R$. - APROBAR, [a propuesta de actuatizacián del plan de Desanolto LocalConcertado * PDLC deldist¡ito de yanacancha ?021 * 2§30

ARlíGUt0 §ECU|\iDO. . EHCARGAR, a ia Gerencia A.{unicípal; Gerencia de planíficacién Estrategha;y demás unidades orgánic*, pam el cunrplimient* def presente Acuerdo de üoncejc;

ARTíCULO TERCERÜ. 'lt{oTIF¡CARn ei presente acuerdo a las áreas cCImpetsnte de ia Municipa{idad,para los fines co'rsíguientes conforme io estabrece y facurta ra Ley,
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